
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, (V.), once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  Carlos Fernando Penagos Pastes C.C. N° 1.113.638.176  

Accionando:   Juzgado Promiscuo Municipal Pradera (V.) 

Radicación:   76 520 31 03 002 2023 00148 00 

 

 

El señor CARLOS FERNANDO PENAGOS PASTES quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía N° 1.113.638.176, actuando en representación y nombre propio, interpone 

acción de tutela contra el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA (V.), 

por considerar vulnerados sus derechos fundamentales del DEBIDO PROCESO y al de 

PETICIÓN reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

Dada la respuesta enviada por el señor Juez del despacho accionado, quien refiere y 

acreditó haber dado contestación dentro del proceso ejecutivo  2023 00121 a su cargo, 

según se lee a item 25, auto No. 1457 del 4 de septiembre pasado, numeral octavo de su 

parte resolutiva, la revisión del mismo no reporta que la secretaría respectiva haya dado el 

debido cumplimiento, por eso se le vinculará. 

 

En virtud a que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se 

defiendan. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a la señora MARÍA NANCY SEPULVEDA secretaria del Juzgado 

Primero Promiscuo municipal de Pradera, en calidad de integrante de la parte 

accionada dentro de la presente la Acción de Tutela instaurada por el señor 

CARLOS FERNANDO PENAGOS PASTES quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

N° 1.113.638.176, contra el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA 

(V.), , por considerar vulnerados sus derechos fundamentales al debido proceso y el de 

petición reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520310300220230014800 

Auto asume conocimiento tutela 

 

SEGUNDO: DAR a la vinculada señora MARÍA NANCY SEPULVEDA el término de 

tres (3) horas hábiles, contados desde la hora y día en que se reciba la notificación de 

este auto, para que manifiesten lo que considere pertinente con relación a la presente 

acción de tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas.  

TERCERO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma 

prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso 

por el medio más expedito, compartiéndose el link del esta tutela.    

   

CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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